
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  
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Ref. Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Dte. Carmen Lucía Cadena Patiño 

Dda.Prodecaña S.A.S.   
Rad. 76-736-834-31-05-002-2021-00122-00 

  
 

 

AUTO SUST. NO.  439 

  
 
Tuluá, julio 16 de 2021 

 
  
Dado que del escrito contentivo de la demanda se desprende que se encuentran 
aunados todos los requisitos establecidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, así como las medidas adoptadas para esta clase 
de procesos, por el Decreto Legislativo 806 de 2020, el Juzgado procederá a su 
admisión a fin de darle el trámite legal que le corresponde.   
  

El presente auto será notificado por Estado en la página electrónica de la Rama 

judicial, cuya dirección es: www.ramajudicial.gov.co, para lo cual, los apoderados y 

partes, pueden acceder de la siguiente forma: 

https//www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-2-laboral-del-circuito-de- tulua/54.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

 

1.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la 

señora CARMEN LUCIA CADENA PATIÑO, por medio de apoderado judicial, en 

contra de PRODECAÑA S.A.S., cuya representación ostenta el señor JAVIER 

CUARTAS CALDERON o por quien haga sus veces. 

  

2.-PRACTIQUESE LA NOTIFICACION Y TRASLADO DE LA DEMANDA con la 
demandada PRODECAÑA S.A.S., correo electrónico info@prodecana.com, a 
través de la Secretaría del Despacho, con arreglo al numeral 2° del artículo 291 del 
Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, concediéndole un término de diez (10) días hábiles para 
que la conteste por medio de apoderado judicial, si a bien lo tiene, lapso que  
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empezará a correr como lo predica el numeral 3° de la parte resolutiva de la  
sentencia C-420 de 2020, previa prueba  de entrega efectiva del correo que emita 
el iniciador del correo institucional del Juzgado. La notificación se surtirá con el envío 
por medio electrónico de la demanda con sus anexos y de todos los autos 
proferidos.  
 
3.-RECONOCER suficiente personería para actuar en este caso en representación 
judicial de la parte demandante, al doctor DIEGO ARMANDO MONTIEL OME, 
cedulado bajo el N° 1.052.398.531, portador de la Tarjeta Provisional bajo 
resolución N° 25.559 del C.S.J., conforme a las voces del poder conferido. 
 
4.-ADVIERTASE a la demandada que en caso de no dar contestación a la demanda 
tal omisión, se tendrá como indicio grave en su contra.  
 
 
 
  

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

                                                           El Juez 

                                                                                                                                                            

 

 

                                VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

hg                                       

 

 

 

 

 


